
USO OFICIAL 

Fn In cindad de RBuenos Aires, a los nueve dias del mes de junio de dos mil veintiséis, en el 
tråmite del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensorla 
ihheon Dfiol lederol del interior del pais con asiento en la ciudad de Reconguista, 

rninn de Sonto le (C0NCURS0 N° 222, MPD), y de acuerdo con lo establecido en el art. 
41 del reglamento se procede a confeccionar el listado de claves a los efectos de individualizar 
ine examenes escritos de las/os postulantes, utilizándose una elección al azar de los mismos, y 
nl olo efecto de este trámite. A cada postulante que se presentara a la oposición escrita se le 
RSIgNara un codigo con el que se individualizará el ejemplar (digital) de su examen, que será 
utilızado por el Jurado para la corección: 
APELLIDO 
BUSTOS RUIZ 
DI MODUGNO 
EUSEBIO 
FERRARI 
FRANCO 
FRESNEDA 
OJEDA 
PONCE 
SEVERIN 
SEVERO 
TONIOLO 

ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

ZAMPAR 

NOMBRE 
Santiago 
Gabriel 
María Silvina 
Diego Agustín 
Silvia Noemí 
María Soledad 
Bruno Agustin 
Augusto Carlos 
José Luis 
María Noel 
Orlando 

DNI 
32.053.919 
26.000.943 

Buenos Aires, ^2 de ao de 2026. 

28.534.428 
33.248.273 
31.002.418 
28.302.334 
31.676.793 
32.772.641 
28.396.192 
18.906.898 
27.318.331 

Santiago Francisco28.239.245 

YAMILA FREDES 
SECRETARIA LETRADA 

DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION 

CODIGO 
ABRIL 

YAMILA FREDES 
SECRETARIA LETRADA 

DEFENSORUA GEKERAL DE LANCON 

MARZO 
AGOSTO 

DICIEMBRE 
JULIO 

FEBRERO 
NOVIEMBRE 

JUNIO 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto el 
Dictamen de Evaluación (escrito y oral) por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los 
efectos de confeccionarse el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito. 

MAYO 
ENERO 

SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores 
Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación (escrito y oral) y a los 
efectos de que sea confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito. 
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